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ACTA NO. 299
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del m9: de octubre de dos mil

nueui (zoog) los suscr¡tos, Julián cadavid velásquez obrando como
Preside;te dei Conse¡o Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en

su calidad de Secrétario Técnico del Consejo Nacional de Operac¡ón,
Áá".tot constar que con el fin dejar constanc¡a en el Libro de Actas de lo
decid¡do, una vez recib¡das las manifestaciones escr¡tas de voto de todos
los miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPEMCiON con capacidad de

voto en el tema sometido a cons¡derac¡ón, en el domic¡lio del Consejo

dentro del termino legal y reglamentario, procedimos a elaborar el acta de

la sesión N' 299, efectuada bajo la modalidad no presenc¡al de

conformidad con lo autorizado en el artículo 10 del Acuerdo CNO N'378
(Reglamento Interno) del 13 de diciembre de 2006 y lo dispuesto en el

artículo 20 de la LeY 222 de f995.

1. - Solicitud de Autorización

Alberto Olarte Agu¡rre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de

Oferación, mediánte comunicación enviada a los m¡embros del Consejo'
solicitó la aprobación del siguiente Acuerdo:

"Acuerdo No' 462
Octubre 28 de 2009

Por el cual se aprueba un cambío en la capac¡dad Efectiva Neta de la un¡dad dos

i" i"iÁá,run¿áurp y se aprueban los cambios de rampas de las unidades 7 y 2
tl Conseio Nacional áe Opáración en uso de sus facultades legales, en especíal las
ionier¡¿is en el Artículo 36 de ta Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1gg5 Y su Regtamento Interno y según lo aprobado en la
Reun¡ón No 299 de octubre 28 de 2009 y,

CONSIDERANDO

1. Que el SIN se encuentra ante la presenc¡a,del fenómeno de El N¡ño que ha
áfectado los caudales de la mayoría de los r¡os'

z. áué éi 
"ttu 

situac¡ón, la ¡nformación y los anális¡s^que el operador del sistema- 
i¡l nu presentado al consejo Nacional. de Operac¡ón, ha, mostrado la
neces¡dad de tener ta mayor generación térm¡ca posible con el f¡n de re.duc¡r
los desembalsam¡entos o aumentar los embalsam¡entos que se puedan nacer
en estos meses.

3, Que Termocandelar¡a S'C.A
rad¡cado 007447 del 16 de
Expertos en Mercados XM s'A

E,S,P med¡ante comunicac¡ón con número de
octubre de 2009 d¡r¡gida a la Compañía de
E.s.P., sot¡c¡tó la mod¡f¡cac¡ón del parámetro de
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capac¡dad efect¡va neta de la unidad 2 v mediante comun¡cac¡ón 007468 del
23 de octubre de 2009 sol¡c¡tó la mod¡f¡cac¡ón de las rampas de las un¡dades 7
y 2 .
Que XM mediante comunicación con número de rad¡cado 010421-1 del 26 de
octubre de 2009 dio concepto favorable a la sol¡c¡tud de Termocandelar¡a
sobre el camb¡o de la capac¡dad efect¡va neta de la un¡dad 2 de 155 MW a 157
Mw operando con fuel-oil #2 y a la mod¡f¡cac¡ón de las rampas de arranque y
parada de las dos unidades.
Que ten¡endo en cuenta la s¡tuac¡ón hidrológ¡ca actual y la neces¡dad del
máx¡mo de generac¡ón térm¡ca de acuerdo a las señales del planeam¡ento
operat¡vo, se recom¡enda adoptar por parte del Consejo un mecan¡smo
extraord¡nar¡o y excepc¡onal para que med¡ante Acuerdo avalado en un CNO
no presenc¡al se apruebe el ¡ngreso del aumento de capac¡dad efect¡va neta y
la mod¡f¡cac¡ón de los valores de las rampas de arranque y parada,

ACUERDA:

PRIMERo. Aprobar la ¡ncorporación del camb¡o de la capac¡dad efect¡va neta de
la unidad 2 de Termocandelar¡a de 155 MW a 757 MW operando con fuel o¡l # 2.

SEGUNDO, Aprobar la sol¡c¡tud de mod¡f¡cación de los nuevos valores numér¡cos
de las rampas de arranque y parada de las un¡dades I y 2 de Termo candelar¡a,
tal como se presenta en el Anexo I del presente Acuerdo, el cual hace parte
integral del m¡smo.

TERCERO, El presente Acuerdo rige a paft¡r de la fecha de su exped¡c¡ón y será
apl¡cado en el despacho del 3 de nov¡embre que se programa el 2 de nov¡embre
de 2009.

EL PRESIDENTE,

J U LIAN CADAVI D V E LASQU E Z

EL SECRETARIO TECNTCO

ALBERTO OLARTE AGUIRRE "

2, - Man¡festac¡ón de voto mediante documento escrito y relac¡ón
de recibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los Miembros del Consejo Nac¡onal de
Operación, respecto del proyecto de Acuerdo antes trascr¡to, manifestaron
su voto mediante documento escrito en la forma en que se indica en el
siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas en que fueron
rec¡bidas las comunicaciones de cada miembro v el sentido de cada voto.
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M¡embro CNO Fecha de recibo de la
comun¡cac¡ón

Sent ido de l
voto

EMGESA Octubre 28 de 2009 Positivo
CODENSA octubre 28 de 2009 Positivo
EPM Octubre 28 de 2009 Positivo

CHIVOR Octubre 28 de 2009 Pos¡tivo
EPSA
ISAGEN Octubre 27 de 2009 Poslt¡vo
TERMOEMCALI Octubre 27 de 2009 Posit¡vo
ELECTROHUILA
GECELCA Octubre 28 de 2009 Posit¡vo
PROELECTRICA Octubre 28 de 2009 Pos¡t¡vo

U RRA Octubre 27 de 2009 Posit¡vo

3, - Autor¡zación

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACION, con el
voto favorable de nueve de los once miembros con capac¡dad de voto
sobre este tema aprobó el Acuerdo N" 462 antes transcr¡to.

4. - Elaborac¡ón del Acta,

En cumpl imiento de lo establec¡do en el  Acuerdo N'378 de¡ 22 de
d¡ciembre de 2006, firman la presente acta el Pres¡dente y el Secretar¡o
Técnico, en señal de aDrobación de la misma.

En constanc¡a de lo anterior la suscriben,

El Secretario Técn¡co,

N CADAVID VELASQUEZ
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